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PRECIO TJB SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

Número suelto.

20 pesetas.
10‘65 »
6 »

0*25 »

BOLETIA OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Lunes, Miércoles,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Au
gusta Real familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 352.)

PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia

29 de Agosto de 1905.
Abierta á las veinte bajo la pre

sidencia del Sr. D. Francisco Rá
nula y asistencia de los Sres. Me
rino, Camarero, Diez-Montero y 
Gómez, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Visto el expediente, que el señor 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á virtud 
de instancia dirigida á su autoridad 
por la Junta Administrativa de 
Cubillejo, pueblo del distrito de 
Mambrillas de Lara, quejándose de 
que el Ayuntamiento de Cuevas de 
San Clemente se ha intrusado en 
terreno de la jurisdicción de aquel 
pueblo, privándole de la quieta y 
pacifica posesión de los mismos: la 
Comisión acuerda que se oiga al 
Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente, remitiéndole al efecto el 
expediente.

Examinada una comunicación del 
Sr. Director de carreteras provin
ciales, en la que manifiesta que 
hace un año próximamente que es
tán terminadas por el contratista 
D. Venancio Irigoyen Irazabal las 
obras de reparación del encachado 
del puente titulado de los Vados, 
situado en el kilómetro 13 de la 
carretera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia, y 
que no hay inconveniente en que la 
recepción de dichas obras sea única 
y definitiva, teniendo en cuenta el 
exceso de tiempo transcurrido so
bre los cuatro meses fijados como 
garantía en el pliego de condiciones 

que sirvió de base á la subasta: la 
Comisión acuerda poner en conoci
miento del Sr. Gobernador civil de 
la provincia hallarse terminadas 
las obras referidas, á los efectos del 
art. 43 del Reglamento de carrete
ras de 10 de Agosto de 1877.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y trein
ta minutos.

Burgos 29 de Agosto de 1905.= 
El Vicepresidente, Rámila R. Oga- 
rrio.=El Secretario, Pedro Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia
4 de Septiembre de 1905.

Abierta á las dieciocho y veinti
cinco minutos bajo la presidencia 
del Sr. D. Francisco Rámila y asis
tencia de los Sres. Merino, Revilla, 
Diez-Montero y Gómez, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 29 
de Agosto último y quedó aprobada.

De conformidad con lo informado 
por el Sr. Diputado inspector, Di
rector interino del Hospicio provin
cial: la Comsión acuerda aprobar 
las cuentas que han presentado los 
maestros de los talleres de aquel 
establecimiento benéfico de las pri
meras materias recibidas y de los 
efectos confeccionados durante el 
primer semestre del año actual.

Habiendo llenado su compromiso 
D. Julián López, vecino y del Co
mercio de esta ciudad, entregando 
en la Dirección del Hospicio los gé
neros que se comprometió á sumi
nistrar en la subasta que tuvo lu
gar en 3 de Abril: la Comisión 
acuerda que se abone á dicho con 
tratista la cantidad de 6.563*99 pe
setas, á que asciende el importe de 
los expresados géneros y que se le 
devuelva el depósito que constituyó 
en garantía de su compromiso.

Habiendo cumplido D. Lesmes 
Martínez Domingo, vecino de esta 
ciudad y contratista de los acopios 
de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Salas de los infantes al límite de la 
provincia, durante el año de 1904, 
con lo que determina el art. 65 del 

Jueves y Sábados

pliego de condiciones para la con
tratación de las obras públicas: la 
Comisión acuerda'que se le devuel
va la fianza definitiva que para ga
rantir este contrato constituyó en 
la Caja general de depósitos de la 
Tesorería de esta provincia.

La Comisión acuerda señalar pa
ra celebrar las restantes sesiones 
del presente mes, los dias 5, 11, 12, 
22, 23, 25 y 26.

En este acto se levantó la sesión 
siendo las diecinueve y quince mi
nutos.

Burgos 4 de Septiembre de 1905. 
= El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio.=El Secretario accidental, 
Pedro J. García.

Extracto del acta de la sesión del dia
5 de Septiembre de 1905.
Abierta á las ocho y diez minu

tos bajo la presidencia del Sr. Don 
Francisco Rámila y asistencia de 
los Sres. Merino, Diez-Montero, Gó
mez y Revilla, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de alzada interpuesta por 
D.a Práxedes Miguel, vecina de 
Puentedura,contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en la 
que la impuso la multa de 2*50 pe
setas por tener abandonado un hijo 
causando daño en los sembrados: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede no admitir 
ni tramitar el recurso de que queda 
hecha referencia.

Para que pueda darse curso á la 
alzada interpuesta para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación por D. Elias Plaza, con
tra el acuerdo de esta Corporación 
de 11 de Agosto próximo pasado en 
que se le declaró incapacitado para 
ejercer los cargos de Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Adrada 
de Haza: la Comisión acuerda que 
se reclame la diligencia de notifi
cación del citado acuerdo al inte
resado.

Visto el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Victo
riano Gamboa, vecino de La Pue
bla de Arganzón, contra una provi
dencia del Alcalde de aquel distrito 
en la que le impuso la multa de 15 
pesetas por no retirar piedra que 
había colocado en un terreno del 
común de vecinos: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede no admitir ni resolver 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y cin
cuenta minutos.

Burgos 5 de Septiembre de 1905. 
= El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio.=El Secretario accidental, 
Pedro J. García.

Extracto del acta de la sesión del dia
11 de Septiembre de 1905.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Diez-Mon
tero, Gómez y Martínez Mingo, diose 
lectura del acta de la anterior del 
dia 5 del actual y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
Mateo López y López, vecino de Na
vas de Bureba: la Comisión acuerda 
que se le entreguen sus hijos Esta
nislao y Trinidad López Palma, que 
ingresaron en el Hospicio provin
cial el 28 de Febrero de 1900.

Manifestando el Director de ca
rreteras provinciales que ha pasado 
el plazo de garantía á que han esta
do sujetas las obras de construcción 
de los trozos 1.” y 2.° de la sección 
2.a de la carretera provincial de 
Burgos á Barbadillo del Pez, y que 
habiéndolas encontrado en buen es
tado de conservación en la visita 
de reconocimiento procede, á su 
juicio, la recepción definitiva de las 
mismas: la Comisión acuerda que 
se verifique dicha recepción, desig
nando al Sr. Diez-Montero para que 



en representación de la Provincia 
asista al acto referido.

Habiendo cumplido D. Millán 
Arroyo, vecino de Roa y contratis
ta de los acopios de piedra para la 
conservación del firme de la carre
tera provincial de Roa á Burgos 
por Santa Maria del Campo, sección 
de Roa á Olmedillo, durante el año 
de 1904, con lo que determina el 
art. 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas: la Comisión 
acuerda que se devuelva al mismo 
la fianza definitiva que para garan
tir este contrato constituyó en la 
Caja provincial.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia dirigida al 
Sr. Gobernador por D. Manuel Mon- 
tiano, vecino de Bilbao, solicitando 
autorización para derivar en juris
dicción deHozavejas (Ayuntamien
to de Rucandio) veinticinco litros de 
agua por segundo en aguas medias 
invernales y en el resto del año 
todo el caudal del arroyo en el 
punto de toma, con el fin de obte
ner fuerza con destino á una fábri
ca que se proyecta para la obten
ción de pasta de kaolín, asi como 
la imposición de servidumbre de 
presa, acueducto y registro de los 
terrenos necesarios para la presa: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede conceder la 
autorización pedida.

Habiendo cumplido D. Romualdo 
Marina Muguerza, vecino de Aran- 
da de Duero y contratista de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de dicho Aranda á Pini- 
11a de los Barruecos, durante el año 
de 1904, con lo que determina el 
artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas: la Comisión 
acuerda que se devuelva al mismo 
la fianza definitiva que para garan
tir este contrato constituyó en la 
Caja provincial.

Terminando la contrata de baga 
jes en 31 de Diciembre del presente 
año y siendo indispensable celebrar 
nuevo contrato para el año de 1906 
con la antelación conveniente: la 
Comisión acuerda que se celebre 
la subasta el dia 2 de Noviembre 
próximo, que en el caso de no ha
ber licitadores se celebre la otra 
subasta el dia 15 del mismo mes 
bajo igual pliego de condiciones que 
rige en la actualidad y con el tipo 
de 15.000 pesetas.

Examinada la cuenta presentada 
por D. José Vallejo, importante 
56*55 pesetas de los gastos que le 
ha ocasionado la conducción al Ma
nicomio de Santa Agueda de su 
hermano Francisco: la Comisión 
acuerda aprobarla y que pase á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su abono.

Visto el expediente instruido á 

instancia de Aquilino Ruiz Martí
nez, vecino de Lomana, pertene
ciente al distrito municipal del 
Valle de Tobalina, en el que se 
acredita la demencia de su esposa 
Ignacia Alonso del Castillo, natu
ral de de Parayuelo: la Comisión 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el Manicomio de 
Santa Agueda con cargo á los fon
dos de esta provincia.

Examinada la última y definitiva 
certificación importante 1.100'77 
pesetas que corresponde pagarse 
por la Caja provincial á D. Toribio 
Domínguez Amayuelas, vecino de 
Pampliega y contratista de los aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Villanueva de Argaño al puente 
de Peral de Arlanza durante el año 
de 1904: la Comisión acuerda apro
bar dicha certificación y que se 
pase la misma á la Contaduría de 
fondos provinciales para el abono 
de su importe.

Examinado asi bien el expediente 
y proyecto de Ordenanzas para la 
reglamentación de los riegos en 
Adrada, Fuentemolinos, Haza y 
Fuentecén,que el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
ha remitido á informe de esta Co
misión: la misma acuerda infor 
mar en el sentido de que procede 
la aprobación.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
cuarenta minutos.

Burgos 11 de Septiembre de 1905. 
— El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia
12 de Septiembre de 1905.
Abierta á las diez y quince mi 

ñutos bajo la presidencia del señor 
D. Francisco Rámila y asistencia 
de los Sres. Merino, Diez-Montero, 
Gómez y Martinez Mingo, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Examinada la última y definitiva 
certificación, importante 2.826*81 
pesetas para el completo pago del 
60 por 100 de las obras ejecutadas 
por el contratista D. Mariano Gallo 
Diez, vecino de Huerta de Rey, en 
la construcción del camino vecinal 
de Vilviestre del Pinar al empalme 
con la carretera provincial de Sa
las de los Infantes al límite de la 
provincia: la Comisión acuerda 
aprobar la certificación expresada 
y que se pase la misma á la Conta
duría de fondos provinciales para 
el abono al Ayuntamiento de Vil
viestre del Pinar de las 2826*81 pe
setas, con cuya cantidad queda 
completo el 60 por 100 que como 
subvención se concedió al mismo.

Habiendo cumplido D. Romualdo 
Marina Muguerza, vecino de Aran
da de Duero y contratista de los 
acopios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de dicho Aranda á Torre- 

sandino, durante el año de 1904, 
con lo que determina el art. 65 del 
pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de las obras pú
blicas: la Comisión acuerda que se 
devuelva al mismo la fianza defini
tiva que para garantir este contra
to constituyó en la Caja provincial.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las once.

Burgos 12 de Septiembre de 1905. 
— El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia
22 de Septiembre de 1905.
Abierta á las diez y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Gómez, 
Diez-Montero, Mingo y Revilla, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 12 del actual y quedó 
aprobada.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Pradoluengo de 
que el Arquitecto provincial forme 
el proyecto, plano y presupuesto 
con las condiciones facultativas al 
objeto de construir una Escuela y 
habitación para los Maestros: la Co
misión acuerda que el indicado fun
cionario facultativo preste este ser
vicio tan pronto como se lo permi
tan las atenciones propias de su 
cargo, á calidad de que el Ayunta
miento le abone los gastos que se le 
originen con motivo del viaje y las 
dietas que devengue.

Dada lectura de una comunica
ción del Sr. Diputado inspector, Di
rector interino del Hospicio provin
cial, participando que en dicho Es
tablecimiento existe una novilla de 
21 meses próximamente como pro 
ducto de la vaca propiedad del mis
mo, cuya novilla no es susceptible 
para la reproducción según el pare
cer facultativo: la Comisión acuer
da autorizar á dicho Sr. Diputado 
inspector para que proceda á la 
enajenación de la citada res.

La Comisión quedó enterada y 
acordó que se una al expediente de 
su razón la comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia en 
la que le trascribe la que le ha diri
gido el Alcalde de esta capital ha
ciendo saber que el Excmo. Ayun
tamiento de la misma ha designado 
á los capitulares D. Isaac Vadillo y 
D. Francisco Arangüena para que 
en unión de los Diputados ya desig
nados y del Ingeniero Agrónomo se 
hagan cargo de los terrenos del 
actual Campo práctico de Agricul
tura, en los que se proyecta instalar 
una Granja agrícola.

Vista la comunicación del Arqui
tecto provincial participando que 
su oficina se halla muy deteriorada 
y proponiendo varias reformas en 
el mismo: la Comisión acuerda que 
se forme por dicho funcionario el 
oportuno presupuesto del coste de 
las obras.

Accediendo á lo solicitado por 

Manuel Figuero, vecino de Gumiel 
del Mercado: la Comisión acuerda 
que se le entregue su hijo Manuel 
Figuero Cayuela, asilado en el Hos
picio provincial.

Examinada la cuenta presentada 
por Pablo Andrés, vecino de Carde- 
ñajimeno, importante 60 pesetas, 
de los gastos que le ha ocasionado 
la conducción al Manicomio de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, del demente 
Vicente Andrés Iglesias: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á Contaduría de fondos provinciales 
para su abono.

En este momento se levantó' la 
sesión siendo la hora de las dieci
nueve y veinte minutos.

Burgos 22 de Septiembre de 1905. 
= El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia
23 de Septiembre de 1905.
Abierta á las diecinueve y vein

te minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Diez-Mon
tero, Martinez Mingo, Gómez y 
Revi lia, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Ignacio 
Albarellos, vecino de esta ciudad, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to de Covarrubias relativo á la 
colocación y tendido de cables con
ductores de energía eléctrica para 
el alumbrado: la Comisión acuerda 
que se reclame del Ayuntamiento 
de Covarrubias certificación de los 
particulares que se hallen estable
cidos en las Ordenanzas municipa
les de aquel distrito para la coloca
ción de postes y conducción de 
energía eléctrica y el plano á que 
hace referencia la solicitud del re
currente y que obra en aquel Ayun
tamiento.

Vista la cuenta que ha presenta
do D. Gabino Campóo, vecino de 
Rebolledo de la Torre, importante 
208*50 pesetas de los gastos que le 
ocasionó en el año 1893 la trasla
ción á Barcelona, con el fin de so
meterse al tratamiento del Dr. Fe- 
rán, por haber sido mordido por un 
perro atacado de hidrofobia: la Co
misión acuerda hacer presente al 
interesado la necesidad de que re
mita los comprobantes que acre
diten la inversión.

No acompañándose á la copia 
certificada del acta de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento de 
Bahabón de Esgueva en que se 
eliminó á Doña Jacinta Gamarra 
de la lista de las familias pobres 
que tienen derecho á la asistencia 
facultativa gratuita durante el año 
actual la diligencia de notificación 
del acuerdo recaído á la interesada: 
la Comisión acuerda que se recla
me al Alcalde dicho documento.



En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y veinte 
minutos.

Burgos 23 de Septiembre de 1905. 
— El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del día 
25 de Septiembre de 1905.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Merino, Diez-Monte
ro, Gómez, Revilla y Sagredo, diose 
lectura del acta de la anterior del 
día 23 del actual y quedó aprobada.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Joaquín 
Navarro, del Comercio y vecino de 
esta ciudad, importe de varios efec
tos que ha entregado para- la casa 
del Sr. Gobernador, y que se pase 
la misma á la Contaduría de fondos 
provinciales para el abono de las 
99*25 pesetas á que asciende su 
importe.

Vista la cuenta justificada, rendi
da por el Ayuntamiento de Villalba 
de Duero, de la inversión dada á las 
500 pesetas que recibió de la Caja 
provincial, cuya cantidad le fué 
concedida por la Diputación pro
vincial con motivo de los daños 
que sufrió á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos: la Comisión acuerda aprobarla 
y que se una al libramiento de su 
razón como justificante del mismo.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Tablada del Rudrón la copia 
certificada de la primera solicitud 
que D. Francisco Bañuelos del Rio, 
de aquella vecindad, dirigió al 
Ayuntamiento solicitando recons- 
tuir una casa de su propiedad,cuyo 
documento se le reclamó por acuer
do de 9 de Agosto último con el fin 
de resolver la alzada interpuesta 
por el D. Francisco contra el acuer
do de aquella Corporación desesti- 
matorio de su petición: la Comisión 
acuerda que se aperciba á dicha 
autoridad local que si en el término 
de ocho dias no remite el mencio
nado documento se le exigirá la 
responsabilidad á que haya lugar.

Examinados los expedientes re
mitidos por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia 
sobre expropiación de fincas que 
han de ser ocupadas en los térmi
nos municipales de la Junta de 
Puentedey y Merindad de Castilla 
la Vieja con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer or
den de Escanduso á Santelices, 
trozo l.°: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede la ocupación 
Que se intenta.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte y vein
te minutos.

Burgos 25 de Septiembre de 1905. 
~ El Vicepresidente, Rámila R. 
Ogarrio. = El Secretario, Pedro 
Tena.

raOVIDEMGIAS JÜ3ICIALES
Villarcayo.

D. Solutor Barrientes Hernández.
Juez de instrucción de esta vi: i i 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la pieza separada de 
embargo de bienes de los procesa
dos Marcelino Pereda Gómez y José 
López Peña, he acordado' por pro
videncia de esta fecha hacer saber 
á Marcelino Pereda, en ignorado 
paradero, el nombramiento hecho 
de perito por el fiscal municipal 
para la tasación de los bienes em 
burgados á los mismos á favor de 
D. Policarpo Gutiérrez, vecino de 
Villabáscones, para que dentro del 
término de segundo dia nombre 
otro por su parte, apercibido que 
de no verificarlo se le tendrá por 
conforme con el nombrado.

Y á fin de que se lleve á efecto 
lo acordado, expido el presente que 
se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Villarcayo á 5 de Di
ciembre de 1905.—Solutor Barrien- 
tos.—Por su mandado, José Poveda. 

Merindad. de Oast.a la Vieja.
D. Bibiano González López, Juez 

municipal de esta Merindad,
Hago saber: que en el expedien

te sobre justificación de posesión de 
varias fincas rusticas y una urba
na, radicantes en esta jurisdicción 
y pueblos de Villacomparada de 
Rueda y Bisjueces, instruido en este 
Juzgado municipal per D. Pascual 
Angulo Peña, vecino de Bárcenas 
de Espinosa, adquiridas por com
pra en escritura convencional á 
D. Pedro José Angulo Peña en el 
año de 1872, vecino en aquella fe
cha del dicho Bárcenas, aparece de 
la certificación expedida por el se
ñor Registrador de la propiedad de 
Villarcayo, que obra en autos, que 
dichas fincas se hallan registradas, 
al parecer, á nombre de D. Pedro 
José Angulo Peña, vecino de Cha- 
faca (México) por haberlas adquiri
do de su tio D. Ulpiano Angulo y 
Castaños, y á fin de dar cumpli
miento á lo prevenido en el párrafo 
3.° del art. 402 de la ley Hipoteca
ria y demás resoluciones posterio
res, he acordado, en providencia 
de este dia, llamar por el presente 
á dicho D. Pedro José Angulo ó sus 
representantes ó causa-habientes 
legítimos, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso del de
recho que pueda asistirles, bajo 
apercibimiento de que, de no veri
ficarlo, se les tendrá por oidos y les 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en la Merindad de Castilla 
la Vieja á l.° de Diciembre de 1905. 
—.EL Juez municipal, Bibiano Gon
zález. =Por su mandado, El Secre
tario, Jenaro Montiel.

AMOS OFICIALES.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 22 de Noviembre 
actual y cumplidos todos los requi
sitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Enero á las 
once para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción del trozo primero de la 
carretera de Lérmaá Tórtoles, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 60823*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diecisiete del dia 
5 de Enero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la península 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
3100 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 30 de Noviembre de 1905. 
=E1 Director general, Federico 
Requejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal, número , enterado 
del anuncio públicado con fecha 30 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
del trozo l.° de la carretera de Ler- 
ma á Tórtoles, provincia de Bur
gos, se comprometo á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando, lisa y' llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 

cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
prometo el proponente á la ejecu
ción de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fechay firma del proponente.)
 

Alcaldía de Burgos.
Presupuesto de gastos é ingresos 

de la cárcel de este partido judicial 
para el año próximo de 1906.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo de los empleados de
la Cárcel  ............  16000

Gratificaciones y premios. 1530 
Gastos de alumbrado  1225 
Reparación de utensilios.. 424 
Alquiler del edificio y Juz
gado de instrucción  2250 

Para papel sellado y de
más de escritorio  360

Para el libro de presos y
otros  150

Oblata para la Capilla.... 75
Para limpieza  45*50
Para combustible  150*50
Gastos del Gabinete antro
pométrico.................... ■.. 400

Id. del Juzgado de instruc
ción.. *.................... 500

Para el socorro diario de 
los presos, á 0*65 pesetas 
uno  5250

Para abono de estancias de 
enfermería y otros ser
vicios  1270

Socdrrosá presos transeún
tes y bagajes á enfermos. 200

Para sanguijuelas y medi
camentos  450

Para el lavado y cosido de . 
ropas  100

Para relleno de jergones.. 80
Entretenimiento y repara
ción del edificio de la cár
cel y de la sala de decla
raciones y visitas  1000

Para pago de la renta de 
agua.......... .................... 1000

Gastos extraordinarios que 
pudieran ocurrir  400

Total gastos.... 32860

INGRESOS.
Importe del repartimiento 
ejecutado sobre todos los 
Ayuntamientos del parti
do judicial, tomando por 
báselas contribuciones de 
inmuebles y subsidio... .21000 

Eventuales é imprevistos. 160 
Existencia en 31 de Di
ciembre  2500

Reintegro de pagos efec
tuado!. ..  9200

Total ingresos.. 32860

Repartimiento de las 21000 pesetas 
entre todos los pueblos que compo
nen este partido judicial.

PUEBLOS.
Cuotas.

Pesetas.

Agés  81*69
Albillos  98*98
Arcos.. ... 243*38



Arlanzón 97*92 
Arroyal  90*80
Atapuerca  155*38 
Ausines (Los) ........... 160*38
Avellanosa del Páramo.. . 78*90
Barrios de Colina  100*34 
Buniel................................... 99*85
Burgos 11515*80 
Cabía..  157*52 
Carcedo de Burgos  69*60
Cardeñadijo  63*70
Cardeñajimeno ....  67*85
Cardeñuela-Riopico  86*60
Castrillo del Val  102*44 
Cayuela............................... 85*28
Celada del Camino  114*12

 
Celadas (Las) - • • 67*80
Celadilla-Sotobrin..............  84*44
Cubillo del Campo.............. 46*95
Cueva de Juarros  43*55
Estepar ............ 73*94
Frandovinez  139'79 
Fresno de Rodilla  53*23
Galarde  28*49
Gamonal  88*84
Gredilla la Polera  94*80
Hontomin  82*82
Hontoria de la Cantera.. ■ 74*22
Hornaza  75*13
Hormazas (Las)  166*84 
Hornillos del Camino  77*50
Huérmeces  178*13 
Hurones............................... 48*29
Ibeas de Juarros  81*99
Isar ................. 100*29
Lodoso..................  80*76
Mansilla de Burgos  53*74
Marmellar de Abajo  60*44
Marmellar de Arriba 45*14 
Mazuelo de Muñó  101*64 
Medinilla............................. 35*92
Modubar de la Emparedada 57 
Molina de Ubierna (La)... 75*10
Nuez cíe Abajo (La)  ■ 66*23 
Orbaneja-Riopico..............  61*69
Palacios de Benaver  92*43
Palazuelos de la Sierra.. . 55*19
Páramo ............... 45*86
Pedresa de Rio-Urbel  154*30
Quintanadueñas  148*10 
Quintanaortuño.................. 84*50
Quintanapalla  155*79 
Quintanilla Pedro Abarca. 55*06 
Quintanillas (Las)  121*20 
Quintanilla- Sobresierra... 85*09
Quintanilla-Samuñó  182*68 
Quintanilla-Vivar  147*12
Rabé de las Calzadas  84*48
Rebolledos (Las)................. 56*90
Renuncio  * 53*09 
Revilla del Campo  108*39 
Revillarruz......................... 82*77
Riocerezo  99*50
Rioseras  182*18 
Robredo-Temiño  82*34
Ros ".................... 102*85
Rubena  109*98 
Saldaña de Burgos  65*94
Salguero de Juarros  67*80
San Adrián de Juarros.... 67*19
San Mamés de Burgos.... 57*54
San Pedro Samuel  55*24
Santa Cruz de Juarros.. .. 115*85 
Santa María Tajadura ... 46*94
Santibañez-Zarzaguda.... 269*65
Santovenia  53*74
Sarracín  75*66
Sotopalacios ............... 111*04

Sotragero  78'40
Susinos del Páramo. ..*... 57*54,
Tardajos  206*26 
Tobes y Rahedo  75*08
Tremellos (Los)  66*68
Ubierna.. ......................... 178*80
Urrez  42*46
Vilviestre de Muñó....... 48*89
Villafria de Burgos  106*94
Villagonzalo-Pedernales.. 91*65
Villagutierrez..................... 49*52
Villalbiila junto á Burgos. 91*68
Villaifiiel de la Sierra... . 35*20
Villanueva de Rio Ubierna 76*36
Villariezo  75*05
Villarmentero  44*32
Villarmero  70*04
Villasur de Herreros  73*68
Villaverde-Peñahorada... 82*08
Villavieja  89*20
Villayerno-Morquillas.... 98*20
Villayuda ............ 81*56
Villorejo  57*45
Villorobe . • • 45*70
Zalduendo............................ 47*12
Zumel  38*52

Total.... 21000
Burgos 22 de Noviembre de 1905. 

=E1 Alcalde, José Plaza. 
--------- !■■■ I II—--------  
Alcaldía de Hontoria dé Valdearados.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito durante el próximo año de 
1906 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta en la sala 
consistorial en los dias 24 y 31 del 
actual, á las once, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
municipio, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan lici 
tadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrará la segunda.

Hontoria de Valdearados 3 de Di
ciembre de 19O5.=E1 Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bascuflana para los dias 17 y 24, á 
las once; y, de no haber postores, 
se celebrarán otros remates en los 
dias 31 del actual y 7 de Enero, á 
las once, respecto de aceites, vinos, 
aguardientes y carnes á la venta 
exclusiva.

El de Villovela para los dias 24 
y 31, á las diez, respecto de carnes 
y aceites á la exclusiva y los demás 
artículos á la libre.

El de Tortoles para los dias 17 y 
24, á las once, respecto de todos los 
artículos de consumo á venta libre, 
excepto los cereales y sal.
---------- -1 —•----------------------

Alcaldía de Tordueles.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año de 1906, queda expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, de conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento de* 30 de 
Septiembre de 1885.

Tordueles 4 de Diciembre de 1905. 
= El Alcalde, Braulio Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Frías.
Revilla del Campo.
Villalómez.
Rojas.
Junta de Villalba de Losa.
Nava de Roa.
Villovela.
Fresneña.
Hermosilla.
San Clemente del Valle.
Puentedura.
Gumiel del Mercado.
Quintanaortuño.
Humada.
Lós Barrios de Villadiego.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Villalbiila de Villadiego.

Alcaldía de Villalómez.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el próximo 
año de 1906, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria de este mu
nicipio por espacio de diez dias, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que es
timen justas.

Villalómez.6 de Diciembre 1905. 
—El Alcalde, Víctor Uzquiza.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Villalba de Losa.
Nava de Roa.
Revilla del Campo.
Sargentos de la Lora.

Alcaldía de Arlanzón.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
próximo año de 1906, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial ,de la provincia, para que 
durante dicho plazo puedan los in
dividuos comprendidos en el mismo 
presentar las reclamaciones que 
crean justas.

Arlanzón 6 de Diciembre de 1 
19O5.=E1 Alcalde, Mateo Reoyo. 
-----------  — • —mu ------------

Alcaldía de Pineda1 de la Sierra.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien 
to, dotada con el haber anual de 
500 pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes que se crean con la 
aptitud y condiciones que la ley 
exige, presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía en el improrroga
ble plazo de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Pineda de la Sierra 4 de Diciem
bre de 19O5.=E1 Alcalde, Julián 
Marcos.
-------------- ii—n » ........ . .................

Alcaldía de Huerta de Rey.
Hace unos dias fué recogida por 

los guardas de campo una vaca cau
sando daños en los sembrados, cu
yas señas son: pelo negro, con una 
raya roja en. el lomo, alzada regu
lar, bien conformada así como la 

cornamenta, de cinco á seis años 
próximamente; lleva al cuello un 
collar de cuero y en él un cence
rro pequeño.

Lo que se hace público para co
nocimiento de la persona que se 
considere dueño de dicha res y pase 
á recogerla en el término de quin
ce dias, contados deáde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, previo pago de gas
tos, pues pasado que sea dicho pla
zo se venderá en pública subasta.

Huerta de Rey 2 de Diciembre de 
19O5.=El Alcalde, Enrique Rica.

A LOE ARRENDATARIOS DE CONSUMOS 

Almacén de alcoholes y aguardientes, 
aceite,, jabón y otros de Juan José 
Redondo y hermano, San Cosme, nú

meros 5 y 7.
En esta casa, establecida ha más 

de 50 años, encontrarán siempre 
surtido abundante los arrendatarios 
de consumos y tiendas de comesti
bles en aguardientes anisados, lico
res, vinos de todas clases, aceite, 
arroz, bacalao, cacaos y cuanto sea 
concerniente al ramo de coloniales. 
Precios arreglados.

San Cosme, 5 y 7
y locales números 3 y 9 en el Depó

sito administrativo ó Albóndiga.
1

 

Vino superior.
Se vende en el pueblo de Villal- 

manzo al precio de 10 y 11 reales 
cántara.

CONSULTA DE CIRUJÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÜENA
del Instituto Rubio, de Madrid.

Consulta diaria de once á una. 
Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 3 
.......... ... . • —■

DR. H. CASADO, 
del Instituto Rubio de Madrid. 
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
San Juan 48 y 50, principal, iz

quierda. 2
--------------------- O Ulllllii-------------------------------------------------—

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 2

ALMACÉN DE MADERAS DeTiBIA Y DEL HOME

FÉLIX LAZARO
SOBRINO Y SUCESOR DE VICTOR PEÑA

3 ■

El dia 8 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad una vaca parda, cara atori- 
llada, cuernos rasgados, tiene una 
nube en el ojo izquierdo y tw°s 
bultitos én el mismo lado y es ce
rrada. Se ruega á quien la haya re
cogido dé aviso á su dueño Juan 
Riocerezo Bernal, vecino de Villa- 
nueva Rio-Ubierna, quien abonara 
los gastos ocasionados.

Imprenta be la Diputación Provincial-


